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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de junio de dos mil veinticinco.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03104/INFOEM/IP/RR/2025, por interpuesto por un Usuario que no proporcionó su nombre, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Atlacomulco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, el Recurrente formuló una solicitud través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00161/ATLACOM/IP/2025, mediante la cual requirió la información siguiente:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Programación anual de trabajo de cada area de la administración” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Respuesta. Con fecha once de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:  
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se atiende solicitud de información.
ATENTAMENTE
C. Claudia Monroy Amparo” (Sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico siguiente:

· RES_SOL_0161_UIPPE_2025.pdf: Oficio UIPPE/068/03/2025 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que se anexa la Programación Anual 2025 de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
· 0161_ ANEXO 1_UIPPE_2025.pdf: Documento integrado por dos páginas que contiene el Presupuesto Basado en Resultados municipal correspondiente del uno de enero al treinta y uno de diciembre de 2025 de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
· 0161_RESP_UT_2025.pdf: Oficio PM/UT/150/2025 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual le hace de conocimiento al Recurrente que se anexa la respuesta emitida por el servidor público habilitado competente.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el dieciséis de marzo del año dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX; sin embargo, al corresponder a día inhábil, se tuvo por presentado el dieciocho de marzo de la misma anualidad, en donde se manifestó de la siguiente manera:
· Acto impugnado: 
“Información incompleta” (Sic)

· Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]“incompleta” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, cuyo contenido se puso a disposición del Recurrente el veintiocho de mayo de dos mil veinticinco; sin embargo, se describe su contenido medular, siendo el siguiente;
· ANEXO1_RR_03104_UIPPE_2025.pdf: Documento que se integra por ciento cuarenta y siete páginas que contienen el Presupuesto Basado en Resultados Municipal del uno de enero al treinta y uno de diciembre de 2025 de diversas unidades administrativas.
· 3104_RR_IFJ_2025.pdf: Oficio PM/UT/RR/091/2025 suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que se modifica la respuesta, complementando la información al remitir el PbRM-02ª de las unidades administrativas que integran la Administración 2025-2027, así como del cabildo.
De igual forma, contiene el oficio PM/UIPPR/087/03/2025 suscrito por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación en el cual refiere que se modifica la respuesta, complementando la información al remitir el PbRM-02ª de las unidades administrativas que integran la Administración 2025-2027, así como del cabildo.
7. Ampliación de plazo. El veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles. 
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha de cuatro de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el once de marzo de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el día dieciocho de marzo del año dos mil veinticinco; esto es, al cuarto día hábil que se tuvo conocimiento de la respuesta.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no proporcionó su nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante el no proporcionar nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V, de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;  
…” (Sic)
Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, es necesario referir que el Recurrente solicitó la siguiente información:
· Programación anual de trabajo de cada área administrativa 
Sobre este tema, es oportuno mencionar que de conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los recursos económicos del de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

Así, el presupuesto de egresos municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal (PDM), durante el ejercicio fiscal correspondiente.

Siendo atribución del Presidente Municipal presentar ante el Ayuntamiento la  propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión, dictamen y aprobación; como se desprende de los artículos 128, fracción IX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 31 fracción XIX, primer párrafo y 99 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

“Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales:
...
IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión y dictamen;”
“
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
...
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales;
...
Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación.”

En el mismo tenor el párrafo tercero del artículo 290 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece que el presupuesto de egresos lo integra la tesorería municipal, mientras que el presidente municipal es quien lo somete a consideración de los integrantes del ayuntamiento.

Como se desprende de los artículos 31, fracción XIX y 99 de la Ley Orgánica Municipal previamente citados, así como del artículo 302 del Código Financiero, la fecha límite para que el presidente municipal presente ante el Cabildo el proyecto del presupuesto de egresos es el día veinte de diciembre de cada ejercicio fiscal.

Mientras que la fecha límite para la publicación del presupuesto, una vez que este ya se haya aprobado de manera definitiva, es el día veinticinco de febrero de cada ejercicio fiscal, como se lee en los 125, párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 351 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a saber:

“Artículo 125...
Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, concordar el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el Presidente Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la obligación de enviar la ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de cada año.”
“Artículo 351.- La Secretaría, los poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Descentralizados, los Organismos Autónomos, así como las tesorerías, publicarán los principales resultados trimestrales de la gestión financiera, observando la normatividad aplicable al efecto.
Los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de egresos, deberán publicar en la "Gaceta Municipal" de manera clara y entendible, todas y cada una de las partidas que lo integran, las remuneraciones de todo tipo aprobadas para los miembros del ayuntamiento y para los servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, a más tardar el 25 de febrero del año para el cual habrá de aplicar dicho presupuesto.”

Al respecto, los artículos 295 y 298, párrafo tercero del Código Financiero disponen lo siguiente:

“Artículo 295.- A más tardar el primer día hábil del mes de octubre, la Secretaría dará a conocer el Manual para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto a los Entes Públicos de acuerdo a su naturaleza jurídica y según corresponda, solicitará la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto correspondiente. 
En el caso de los municipios, la comunicación, la realizará la Tesorería, en coordinación con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores públicos responsables de realizar estas funciones, con base en las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
Artículo 296.- Los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, deberán formular su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos en apego a lo dispuesto por el Manual para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto, el cual tiene por objeto establecer cuáles serán los términos y requerimientos generales que deberán observar en el proceso de formulación del Anteproyecto de Presupuesto que corresponda
...
Artículo 298...
Las unidades administrativas de los Municipios enviarán su anteproyecto de presupuesto a la Tesorería para ser revisado con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, o la Unidad Administrativa responsable de realizar estas funciones. Dichas unidades administrativas deberán integrar el proyecto de presupuesto que se someterá a consideración del presidente municipal para su posterior aprobación por el Ayuntamiento.”

Como se advierte, la normatividad impone la obligación a las unidades administrativas de enviar su anteproyecto de egresos a la Tesorería Municipal, quien debe revisarlo en conjunto con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, UIPPE; o la Unidad Administrativa responsable de realizar estas funciones, con la finalidad de integrar el proyecto de egresos que será sometido a consideración del presidente municipal y los integrantes del ayuntamiento, para lo cual la Secretaría de Finanzas emite en el mes de octubre el Manual para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto, para tal efecto se cita la siguiente normatividad:

MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025

3.2.1. Lineamientos para la integración del Programa Anual.

• Para la formulación del Programa Anual deberán ser llenados los formatos: PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-01e. 

El formato PbRM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”, tiene como propósito establecer las acciones sustantivas para cada proyecto, mismas que deberán reflejar la diferencia entre el cumplimiento alcanzado durante el ejercicio fiscal 2024 y las cifras programadas que se estimen alcanzar en el ejercicio 2025. 

Las acciones relevantes que se incluyan deberán interrelacionarse y amalgamarse hacia el fin y propósito definido. Dichas acciones representan los efectos inmediatos que se pretenden conseguir derivado de la implementación de los proyectos y que en su conjunto permiten alcanzar los objetivos determinados y pueden llegar a generar un impacto o beneficio social en el mediano o largo plazo. 

En estas acciones estarán ya incluidas las de carácter adjetivo, mismas que no es necesario referenciar en el Programa Anual, ya que suelen ser de tipo administrativo, como lo son por mencionar sólo un ejemplo, la compra de bienes muebles, vehículos o insumos que permiten la ejecución de acciones de gran impacto.

En la integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2025, las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos deberán identificar cuando sea el caso, la ubicación geográfica de sus acciones relevantes en la descripción de la acción. Lo anterior implica que deberán programar sus acciones y metas con identificación territorial georreferenciada.

Es importante destacar que la determinación de las metas de actividad sirve de base eventualmente para la construcción de los indicadores, por lo que en cada una de ellas se observará de manera analítica y responsable esta relación, sin perder de vista la asignación presupuestaria.

En la formulación del Programa Anual es importante asegurar que exista la debida correspondencia entre el conjunto de metas de actividad establecidas en los proyectos agrupados en cada programa, las cuales quedan determinadas en el formato PbRM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”, con el cumplimiento de los objetivos del programa que corresponda, el cual se debe consultar en el formato PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario”; es decir, cada meta de actividad deberá tener algún grado de contribución al logro de uno o más objetivos y en su conjunto, el alcance de las metas deberá asegurar el cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal vigente.

Es así que el formato PbRM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto es el documento donde se asientan las acciones sustantivas para cada proyecto planeado por unidad administrativa y se encuentra relacionado con el PbRM-02ª “Calendarización de Metas por Actividad” el cual tiene como objeto identificar cada trimestre las cantidades de las metas programadas anuales por proyecto, mismas que fueron planteadas en el formato PbRM-01c”, Además, el Manual citado dispone lo siguiente:
[image: ]
De lo dispuesto por el Manual para la Planeación en cita, se determina que los formatos PbRM-01c y PbRM-02a no sólo son documentos indispensables para la integración del presupuesto de egresos, sino que, también es un documento que deben generar todas las unidades administrativas para la asignación de presupuesto con base en las metas o actividades a desarrollar en un determinado ejercicio fiscal, documento que atiende los requerimientos del particular.

Además, la información requerida corresponde a obligaciones de transparencia común que deben publicar los Sujetos Obligados de manera permanente y actualizada, de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se muestra a continuación:
Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
IV. Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de conformidad con los programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan de Desarrollo Municipal, en su caso y demás ordenamientos aplicables;
…

Cabe resaltar que, como se ha dicho en líneas anteriores, es atribución de recabar e integrar la información de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, UIPPE o unidad administrativa equivalente.

Dicho lo anterior, se precisa que el Sujeto Obligado turnó la solicitud a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, siguiendo con ello el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta.  
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega; y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 
En este orden de ideas, se reitera que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a la Unidad Administrativa competente para generar, administrar y poseer la información, con lo que se acredita la correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

Por su parte, el Sujeto Obligado entregó el Presupuesto Basado en Resultados municipal correspondiente del uno de enero al treinta y uno de diciembre de 2025 de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
 
De la respuesta que emitió el Sujeto Obligado, la Parte Recurrente se inconformó manifestando que la información proporcionada se encuentra incompleta.

Mediante el informe justificado, el Sujeto Obligado complementó su respuesta, proporcionando el Presupuesto Basado en Resultados Municipal PbRM-02a de diversas unidades administrativas de la temporalidad comprendida del uno de enero al treinta y uno de diciembre de 2025. A efecto de verificar si la información se encuentra completa, se debe verificar frente a las unidades administrativas que contempla Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 2025 para los Municipios

	Dependencia General 
	¿Entregó PbRM?
	Dependencia General
	¿Entregó PbRM?

	A00 PRESIDENCIA 
	Si
	E03 Eventos Especiales 
	Si

	A01 Comunicación Social 
	no
	F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
	Si

	A02 Derechos Humanos 
	Si
	F01 Desarrollo Urbano y Servicios Públicos 
	No

	B00 SINDICATURAS 
	si
	G00 ECOLOGÍA 
	Si

	B01 Sindicatura I 
	Si
	H00 SERVICIOS PÚBLICOS 
	Si

	B02 Sindicatura II 
	Si
	H01 AGUA POTABLE 
	No

	C00 REGIDURIAS 
	si
	I00 PROMOCIÓN SOCIAL 
	No

	C01 Regiduría I 
	si
	I01 Desarrollo Social 
	si

	C02 Regiduría II 
	Si
	I02 Salud 
	No

	C03 Regiduría III 
	Si
	J00 GOBIERNO MUNICIPAL 
	No

	C04 Regiduría IV 
	Si
	K00 CONTRALORÍA 
	Si

	C05 Regiduría V 
	Si
	L00 TESORERÍA 
	No

	C06 Regiduría VI 
	Si
	M00 CONSEJERÍA JURÍDICA 
	No

	C07 Regiduría VII 
	Si
	N00 DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 
	Si

	C08 Regiduría VIII 
	n/a
	N01 Desarrollo Agropecuario 
	No

	C09 Regiduría IX 
	n/a
	O00 EDUCACIÓN CULTURAL Y BIENESTAR SOCIAL 
	No

	C10 Regiduría X 
	n/a
	P00 ATENCIÓN CIUDADANA 
	No

	C11 Regiduría XI 
	n/a
	Q00 SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 
	No

	C12 Regiduría XII 
	n/a
	R00 CASA DE LA CULTURA 
	No

	D00 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
	Si
	S00 UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
	Si

	E00 ADMINISTRACIÓN 
	Si
	T00 PROTECCIÓN CIVIL 
	No

	E01 Planeación 
	No
	U00 TURISMO 
	No

	E02 Informática 
	Si
	V00 DIRECCIÓN DE LAS MUJERES 
	No

	
	
	W00 UNIDAD DE CONTROL Y BIENESTAR ANIMAL
	No




	Dependencia Auxiliar 
	¿Entregó PbRM?
	Dependencia Auxiliar
	¿Entregó PbRM?

	100 Secretaría Particular 
	Si
	134 Auditoría Financiera 
	No

	101 Secretaría Técnica 
	No
	135 Auditoría de Obra 
	No

	102 Derechos Humanos 
	No
	136 Auditoría Administrativa 
	Si

	103 Comunicación Social 
	Si
	137 Simplificación Administrativa 
	Si

	104 Seguridad Pública 
	Si
	138 Responsabilidad y Situación Patrimonial 
	No

	105 Coordinación Municipal de Protección Civil 
	Si
	139 Control Social 
	Si

	106 Cuerpo de Bomberos 
	No
	140 Servicio Municipal de Empleo 
	Si

	107 Urbanismo y Vivienda 
	No
	141 Educación 
	Si

	108 Juzgados Cívicos 
	Si
	142 Deporte 
	No

	109 Registro Civil 
	Si
	143 Atención a la Juventud 
	Si

	110 Acción Cívica 
	No
	144 Gobernación 
	Si

	111 Coordinación de Delegaciones 
	No
	145 Panteones 
	Si

	112 Participación Ciudadana 
	Si
	146 Rastro 
	Si

	113 Cronista Municipal 
	Si
	147 Mercados 
	Si

	114 Control Patrimonial 
	Si
	148 Servicio Militar Municipal 
	No

	115 Ingresos 
	Si
	149 Fomento Turístico 
	Si

	116 Egresos 
	Si
	150 Cultura 
	Si

	117 Presupuesto 
	No
	151 Atención a los Pueblos Indígenas 
	Si

	118 Catastro Municipal 
	Si
	152 Atención a la Mujer 
	Si

	119 Contabilidad 
	No
	153 Atención a la Salud 
	Si

	120 Administración y Desarrollo de Personal 
	Si
	154 Vialidad y Transporte 
	Si

	121 Recursos Materiales 
	Si
	155 Área Jurídica 
	Si

	122 Unidad de Transparencia 
	Si
	156 Suministro de Agua Potable 
	No

	123 Desarrollo Urbano 
	Si
	157 Drenaje y Saneamiento 
	No

	124 Obras Públicas 
	Si
	158 Tránsito 
	Si

	125 Servicios Públicos 
	no
	159 Secretaría Técnica de Seguridad Pública 
	Si

	126 Limpia 
	Si
	160 Prevención y Control Ambiental 
	No

	127 Alumbrado Público 
	Si
	161 Unidad Substanciadora y Resolutora 
	Si

	128 Parques y Jardines 
	Si
	162 Unidad Investigadora 
	No

	129 Control Antirrábico y Bienestar Animal 
	Si
	163 Planeación 
	No

	130 Desarrollo Agrícola y Ganadero 
	Si
	164 Programas Sociales 
	No

	131 Fomento Industrial 
	Si
	
	

	132 Desarrollo Comercial y de Servicios 
	Si
	
	

	133 Fomento Artesanal
	Si
	
	



Entonces, si bien, el Sujeto Obligado, al momento de rendir el informe justificado proporcionó información que amplía la respuesta otorgando diversos PbRM-02ª de unidades administrativas, se advierte que la información se encuentra incompleta, pues comparando los documentos proporcionados con las unidades administrativas que se encuentran contempladas en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 2025, se advierte discrepancia, faltando unidades administrativas de las cuales no se proporcionó información, como se advierte en el cuadro comparativo, tales como Comunicación Social, Planeación, Salud, Seguridad Pública y Tránsito, Derechos Humanos, Servicios Públicos, entre otras.
Dicho lo anterior, es necesario precisar que, las unidades administrativas que integran la estructura orgánica del Municipio son contempladas como dependencias auxiliares y generales, de conformidad con el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, de la siguiente manera:
Dependencia Auxiliar: Unidad administrativa subordinada directamente de la Dependencia General, en la cual se desconcentra parte del ejercicio fiscal presupuestario, con el objeto de cumplir con eficiencia la misión encomendada. 
Dependencia General: Unidad administrativa subordinada directamente al Presidente Municipal Constitucional que se encarga de dirigir, controlar y evaluar las disposiciones administrativas, así como del despacho de los asuntos que tiene encomendados en su figura de Dependencia General, que para este caso son Secretaría del Ayuntamiento, Administración, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, por mencionar sólo algunos ejemplos
Entendiéndose que las Dependencias Generales son las Direcciones o áreas que dependen directamente de Presidencia, mientras que las Dependencias Auxiliares son las que dependen de las Direcciones Generales como coordinaciones, jefaturas, subdirecciones, entre otras.
Además, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal establece lo siguiente:
1. La Tesorería y la UIPPE serán, en el ámbito de sus competencias, los responsables de coordinar los trabajos del Anteproyecto de presupuesto egresos de las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales, para posteriormente integrar el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, que la o el Presidente Municipal presentará para análisis, discusión y eventual aprobación por parte del Cabildo. Es importante mencionar que en caso de no existir UIPPE, los servidores públicos serán los responsables de realizar dichas funciones. 
2. Las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales o similares, deben integrar y presentar a la UIPPE y Tesorería sus respectivos anteproyectos de acuerdo con el presente manual, identificando la congruencia con el PDM vigente y la asignación de los recursos públicos, que deberán ser presupuestados observando las disposiciones de disciplina financiera y un enfoque para resultados. En la integración del Anteproyecto, Proyecto y eventualmente el Presupuesto de Egresos Municipal, se deberán observar en lo conducente las leyes y reglamentaciones establecidas sobre la igualdad entre mujeres y hombres, la atención de niños, niñas y adolescentes, el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas, el desarrollo de los jóvenes, la atención a grupos vulnerables y para la protección al ambiente, así como los catálogos que en este manual se anexan, a fin de cumplir con la presentación del Presupuesto de Egresos en su clasificación funcional, administrativa y económica homologada para todos los gobiernos municipales de la Entidad. 
3. El Proyecto de Presupuesto de Egresos es considerado una herramienta de programación anual, deberá contener sus respectivos objetivos, metas de actividad e indicadores, mismos que deberán vincularse al Plan de Desarrollo Municipal correspondiente. 
4. Las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos formularán su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos con estricto apego al marco jurídico y normativo aplicable, ajustándose al techo presupuestario que la Tesorería comunique, aplicando criterios de racionalidad para la programación de recursos a cada proyecto, de acuerdo al catálogo de la estructura programática municipal, capítulo y partida del gasto, a fin de que les permita desarrollar y cumplir los procesos sustantivos y prioritarios comprometidos en el Programa Anual.
La UIPPE o unidad administrativa equivalente es el área responsable de coordinar los trabajos de anteproyecto, el cual están obligados a generar y presentar las dependencias generales, auxiliares y organismos municipales, como se advierte en el propio manual de referencia.
Entonces, al ser una obligación tanto de las Direcciones Generales y Auxiliares entregar el ante proyecto a la UIPPE o unidad administrativa equivalente, dentro del cual se encuentra el formato PbRM-02ª denominado Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto, es que se determina que las áreas faltantes deben generar, administrar y poseer dicha información.
En consecuencia, se ORDENA realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de localizar y poner a disposición del Recurrente los documentos donde consten los PbRM-02ª de las unidades administrativas faltantes.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 03104/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos de Considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, la siguiente información:
1. PbRM-02ª de las Dependencias Generales y Auxiliares faltantes al diecisiete de febrero de dos mil veinticinco.
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Cuarto. Notifíquese a través del SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia que de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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